
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 18 de abril de 2022. Señora Juez, le 

informo que el demandado PEDRO PABLO MELENDEZ PLA, mediante memorial 

allegado el 24 de marzo del año en curso manifestó conocer la existencia del 

proceso de la referencia; asimismo, el día 01 de abril hogaño, remitió 

comprobante de transferencia bancaria surtida en favor de la demandante. 

A Despacho para proveer.  

 

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00124 00 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, se tiene NOTIFICADO por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, al señor PEDRO PABLO MELENDEZ PLA, del auto que 

libró mandamiento de pago y demás providencias dictadas en el curso del 

proceso, tal como lo dispone el Artículo 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el Inciso 2° del Artículo 91 del mismo cuerpo normativo.  

 

Por lo expuesto anteriormente, podrá el señor MELENDEZ PLA o su apoderado, 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del presente auto, retirar copias, 

vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado conforme lo señala el 

artículo 431 y 442 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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